RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005550, Ent. N° 4873/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Rocha, relacionadas con la Licitación Pública Nº 02/2013,  convocada para construcción de 224 nichos y 80 urnarios en el Cementerio de la ciudad de Rocha; 
RESULTANDO: 1) que en el Artículo 11 del Pliego Particular de Condiciones Particulares que rigió el llamado, se exige que en la propuesta se agreguen, entre otros los siguientes recaudos: recibo expedido por Tesorería Departamental, acreditando haber pagado el importe del Pliego;        

2) que en el Artículo 18 del precitado Pliego, se establecieron los siguientes factores de ponderación: cumplimiento de las bases y condiciones del llamado, precio, monto imponible calculado por la empresa y declarado en su propuesta, plazo estipulado por la empresa para la ejecución de la obra, y antecedentes generales de la empresa y de trabajos realizados para terceros y para la Intendencia;                                                

3) que efectuadas las publicaciones legales con la debida antelación, al acto de apertura realizado con fecha 12/06/13 se presentaron las siguientes firmas: Buró S.A., Alcron  S.A., Filipiak Ingeniería S.R.L., Buresil S.A., Conalco S.A.  y Gemalor S.A.; 
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 04/07/13, previa mención a informe técnico, sugiere la adjudicación a la oferta que cotizó el menor precio comparativo, que corresponde a la firma Buró S.A., por un monto de $ 12:730.147 I.V.A. incluido, con un monto imponible de $ 2:191.255;

                   
5) que el Intendente, mediante Resolución Nº 4065 de fecha 28/08/13, dispuso la adjudicación, como le fuera sugerido por la Comisión Asesora, por un monto de $ 12:730.147 I.V.A. incluido, con un monto imponible de hasta $ 2:191.255;

6)  que se adjunta información contable de fecha 30/08/13 de la que surge que no hay disponibilidad para la suma de                        $ 14:921.402;
CONSIDERANDO:    1) que el Artículo 11 del Pliego Particular de Condiciones Particulares (Resultando 1) exige que en la propuesta se agregue documentación, que no está directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.;                                      

2) que no se establecen los criterios objetivos a los efectos de la evaluación de los factores de ponderación mencionados en el Artículo 18 del Pliego de Condiciones Particulares (Resultando 2), por lo que no se da cumplimiento a lo establecido  por los Artículos 48 Literal C), y 65 in fine del T.O.C.A.F;                                                                     
3) que en contravención a lo dispuesto por el      Artículo 15 del T.O.C.A.F. se comprometió un gasto sin crédito disponible;                                                                                
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 1) a 3);   

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y  

3) Devolver las actuaciones.
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